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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 6.179/2010

Una vez finalizado el periodo de exposición pública del acuer-

do de aprobación inicial del nuevo texto de la Ordenanza Regula-

dora del Precio Público del Comedor Social , adoptado en sesión

plenaria de fecha 4 de marzo de 2010, sin haberse presentado re-

clamación alguna, se entiende definitivamente adoptado el acuer-

do, procediéndose a la publicación del texto íntegro de la Orde-

nanza en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo

preceptuado en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales , pudiendo interponerse

Recurso Contencioso-Administrativo contra la Ordenanza, a par-

tir de su publicación en el BOP, en la forma y plazos que estable-

cen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

“ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR

LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA DE COME-

DOR SOCIAL MUNICIPAL

I NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

Articulo Primero

De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 47 y 127

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento estable un precio público por la

prestación del Servicio de Comedor Social Municipal, que se regi-

rá por lo establecido en la presente Ordenanza.

Articulo Segundo

Constituyen el objeto del Precio Público regulado en esta Orde-

nanza los siguientes servicios integrados en el Programa de Asis-

tencia Social Domiciliaria:

- Servicio de Suministro de Comida.

Articulo Tercero

El fundamento de la exacción radica en la necesaria contra-

prestación económica que debe recibir la Hacienda Municipal o el

titular del servicio en los supuestos de arrendamiento o conce-

sión administrativa del mismo, por los gastos incurridos con oca-

sión de la prestación de los servicios objeto del precio que se es-

tablece.

II DE LA OBLIGACION DE PAGO

Articulo Cuarto

La obligación de satisfacer el precio público correspondiente a

las prestaciones autorizadas, nace desde que se inicie la efectiva

realización de las mismas.

Articulo Quinto

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Or-

denanza los beneficiarios directos de los servicios del Programa

de Asistencia Social y Domiciliaria, a quienes se haya concedido

el acceso a la inclusión en el Programa de Asistencia Social Do-

miciliaria.

Articulo Sexto

1. La cuantía a satisfacer se determinará según baremo descri-

to en Anexo I.

2. A efectos de la aplicación de las tarifas del Anexo I, se defi-

ne como núcleo de convivencia familiar el conjunto de personas

que residen en el mismo domicilio, ya sean menores o mayores

de edad, ya estén o no unidas por vínculos de parentesco.

3. A los mismos efectos señalados en el número anterior, se

considera renta familiar disponible la totalidad de los ingresos

anuales que, por todos los conceptos, reciban los integrantes del

núcleo de convivencia familiar, una vez deducidas, en su caso,

las cargas por arrendamiento o hipoteca del domicilio de convi-

vencia, divididos, si se refiriera a per cápita", por el total de miem-

bros que compongan el referido núcleo. Dichos ingresos se ex-

presarán con referencia a períodos mensuales, por lo que, a su

vez, se dividirán entre doce.

4. Las circunstancias familiares y económicas que determinan

la cuantía de la tarifa a aplicar serán objeto de análisis con carác-

ter previo a la admisión en el Servicio al beneficiario, pudiendo al-

terarse la misma con posterioridad, a solicitud de parte o de ofi-

cio, mediante prueba de variación en las circunstancias económi-

cas o familiares tenidas en cuenta o se altere la intensidad hora-

ria de las prestaciones. A este efecto, la Administración Municipal

podrá recabar cuantos datos estime oportunos para comprobar la

persistencia de las circunstancias que inciden en el baremo. En

cualquier caso, dichas circunstancias se revisarán al menos

anualmente.

5. El pago del precio público por el usuario del servicio deberá

efectuarse mensualmente a la Hacienda Municipal o, en su caso,

al adjudicatario del servicio.

Por otro lado, en Ayuntamiento abonará al adjudicatario del ser-

vicio, la cuantía que no resulte subvencionada conforme a esta

ordenanza. Este pago lo efectuará el Ayuntamiento en el plazo de

dos meses, a contar desde la fecha de presentación de la corres-

pondiente factura mensual.

6. El impago de una mensualidad dará lugar a la suspensión de

la prestación del servicio.

TARIFA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE SUMINIS-

TRO DE COMIDA.

El Servicio de Suministro de Comida Preparada será bonifica-

do, en función de los siguientes factores:

- Factores económicos: cuantía de la renta familiar disponible

mensual y posesión por el beneficiario de bienes rústicos y urba-

nos.

- Factores sociales complementarios: circunstancias familiares,

capacidad funcional, situación familiar y de la vivienda habitual.

La valoración de las circunstancias anteriores, será aplicable,

según baremo anexo, con el siguiente desglose:

- Capacidad Funcional: 45 puntos.

- Situación Familiar: 35 puntos.

- Situación de la vivienda: 15 puntos.

- Situación económica: 15 puntos.

- Posesión de bienes rústicos y urbanos: 30 puntos.

La aportación económica por parte del beneficiario se determi-

na, en función de la puntuación obtenida de la aplicación del ba-

remo del suministro de comida, según la siguiente tabla.

BAREMO COMEDOR SOCIAL % DEL MENU

131-150 puntos 20,00%

111-130 puntos 35,00%

91-110 puntos 50,00%

71-90 puntos 65,00%

51-70 puntos 80,00%

Menor 50 Puntos 100,00%

III CONTROL

Articulo Séptimo

La presentación de solicitud para la concesión de los servicios

y/o la posición de beneficiario de los mismos, implica la conformi-

dad del interesado con las visitas que podrán practicar a su domi-
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cilio el personal afecto a la inspección del servicio, a fin de com-

probar la realidad de las circunstancias alegadas por el interesa-

do en su petición. La inexistencia o falsedad total o parcial de las

mismas así como el impago de una mensualidad, motivaría la de-

negación o revocación de las prestaciones solicitadas o concedi-

das, sin perjuicio de las medidas legales que pueda adoptar el

Ayuntamiento.

Disposición Final

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de la Corpora-

ción, entrará en vigor el día de su completa publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL de la Provincia, quedando derogada la hasta en-

tonces vigente Ordenanza Reguladora del Precio Público por la

prestación del servicio de asistencia de comedor social municipal.

Hornachuelos, a 4 de junio de 2010.- El Alcalde, Julián López

Vázquez.
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Hornachuelos, a 4 de junio de 2010.- El Alcalde, Julián López Vázquez. 

ANEXO 1.

BENEFICIARIOS
Mayores de 65 años
Menores de 65 años con minusvalía igual o superior al 65%
Menores de 65 años, en situación de exclusión suficientemente justificada

A) CAPACIDAD FUNCIONAL

LO HACE POR SÍ MISMO A PARCIAL A TOTAL

Comer y Beber 0 3 6
Regulación de la micción/ defecación 0 2,5 5
Lavarse/ arreglarse 0 2 4
Vestirse, calzarse, desvestirse, descalzarse 0 2 4
Sentarse, levantarse, tumbarse 0 1 2
Control en la toma de medicamentos 0 0,5 1
Evitar riesgos 0 0,5 1
Pedir ayuda 0 1 2
Desplazarse dentro del hogar 0 2 4
Desplazarse fuera del hogar. 0 2 4
Realizar las tareas domésticas 0 1,5 3
Hacer la compra 0 0,5 1
Relaciones interpersonales 0 0,5 1
Usar y gestionar el dinero 0 0,5 1
Uso de los servicios a disposición del público 0 0,5 1
Persona valorada como dependiente. SI: 0 NO: 5

MAX. 45 PUNTOS.

B) SITUACIÓN FAMILIAR

Vive solo y no tiene familiares 35 PTOS.
Vive solo en domicilio, existiendo familiares en el
municipio que prestan ayuda insuficiente 25 PTOS.
Vive con familiares, pero no prestan ayuda 
(concurrencia de enfermedad, sobrecarga familiar, etc) 25 PTOS.
familiares
Vive solo en el domicilio, existiendo familiares en el 10 PTOS
municipio que prestan ayuda estable.
Vive con familiares con autonomía en éstos 10 PTOS
que prestan ayuda estable.

MAX. 35 PUNTOS

C) SITUACIÓN VIVIENDA.

Existencia barreras arquitectónicas en el 5
acceso a la vivienda
Existencia barreras arquitectónicas en el 5
interior de la vivienda
Malas condiciones de la vivienda 5
que  propicien riesgo en la elaboración de 
comida. MAX. 15 PUNTOS

D) SITUACIÓN ECONÓMICA 

0-70 % IPREM 25 PUNTOS
71-90 % IPREM 20 PUNTOS
91-110 % IPREM 15 PUNTOS
111-130 % IPREM 10 PUNTOS
131-150% IPREM     5 PUNTOS
MAS 151% IPREM 0 PUNTOS

MAX. 25 PUNTOS

E) BIENES RÚSTICOS Y URBANOS

No poseer bienes rústicos y urbanos 30 PUNTOS
(teniendo gastos de alquiler)
No poseer bienes rústicos y urbanos 25 PUNTOS
(Siendo vivienda habitual cedida por Ayto, familia, etc).
Poseer bienes rústicos y urbanos 15 PUNTOS
(Siendo únicamente el domicilio familiar)
Poseer bienes rústicos y urbanos 0 PUNTOS
(Otros bienes distintos a la vivienda familiar)

MAX. 30 PUNTOS.

TOTAL: 150 PUNTOS

APORTACIÓN ECONÓMICA

131-150 PUNTOS 20% MENU
111-130 PUNTOS 35 % MENU
91-110 PUNTOS 50% MENU
71-90 PUNTOS 65 % MENU
51-70 PUNTOS 80 % MENU
MENOR 50 PUNTOS 100 % MENU

BAREMO SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 24 de Junio de 2010 Nº 118  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-06-23T13:43:16+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




